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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de a capital :

Pesetas

Por un mes .........................2’50
Por très meses ............... 7’50
Por seis meses .................. 15’00
Por un año .........................30’00

Franqueo Concertado

OFICIAL
PRECIO DE INSERCION

de la provincia de Logroño
Número suelto 0’50 céntimos 

mes corrie-nte

Hasta tres meses 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan
registradas del Gobierno Civil de i a provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anuncios 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
V por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De
positaría de Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 

insertarán.

Se suscribe en a Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Ministerio de Trabajo
79 y •

Decreto de 23 de diciembre de 
1,944 por el que se amplían las 
facultades sancionadoras de este 
Departamento, en materia de ac
cidentes, y otorgando elementos 
de juicio a las Magistraturas de 
Trabajo para la resolución de las 
demandas sobre la misma mate 
ria.

La Ley de seis de Diciembre 
de 1.941 que reiteró la nulidad 
de todo pacto que hubiera renun 
cia a los beneficios de la legisla
ción de accidentes, y amplió su 
alcance prohibiendo los actos de 
conciliación y juicio de árbitros 
y ¡amigables componodores so
bre cuestiones surgidas, entre 
trabajadores y empresarios o en
tidades aseguradoras, no previó 
precepto alguno sanción.idor pa
ra su incumplimiento. Dictado 
el Decreto de 29 de septiembre 
de 1 943, por virtud del cual han 
sido aumentadas las prestacio
nes debidas por accidentes del 
trabajo, se ha descubierto la 
existencia de algunos pactos de 
los anteriormente aludidos, que 
en la mayor parte de los casos 
han creado situaciones de dere
cho imposibles de ser modifica
das en el estado actual de nues 
tra legisgación, por estar ampa
radas por sentencias absolutorias 
déla Magistratura de Trabajo 
dictadas ante la incomparecencia 
o no aportación de pruebas poi 
parte del obrero reclamante.

Se hace, pues, necesario, de 
un lado, proveer a la .Adminis
tración de medios adecuados pa
ra sancionar tales transgresio
nes, en consonancia adecuada 
con la importancia de su grave
dad, y de otro, arbitrar el medio 
para que los Magistrados del 
Trabajo dispongan de los sufi
cientes elementos de juicio para 
resolver las cuestiones que so
bre accidentes se les sometan, 
no obstante la posible inhibición 
de los obreros demandantes.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Trabajo, y previa 
deliberación del Consejo de Mi
nistros.

DISPONGO :
Artículo primero.—Las infrac

ciones de la legislación general 
sobre accidente.s del trabajo y, 
especialmente, las de la Ley de 
6 de Diciembre de 1.941, come 
tidas por las entidades asegura
doras, serán sincionidas con 
multas hasta la cuantía máxima 
de 50 000 pesetas, pudiendo lie 
garse, en casos de reincidencia, 
a la suspensión temporal o inde
finida de la autorización pitra 
practicar el seguro de acciden
tes. Cuando la sanción exceda 
de 10.000 pesetas o implique la 
suspensión de la entidad asegu

rador?, deberá ser impuesta por 
O den ministerial.

En los expedientes que sein 
coen paiTi la imposición de la.s 
sanciones que anteceden, debe 
rán ser necesariamente oídas las 
entidade.s interesadas, que po
drán alegar cuanto a su derecho 
comp 11 eft un plazo de diez días 
—o de treinta si residen en Ba
leares o Canarias—, contado a 
parti ■ de la correspondie ite no
tificación.

Artículo rsegundo.—Se consi
derará en todo caso falta grave, 
a efectos de la aplicación de es
te Decreto, el no prestar la debi
da colaboración a la Inspeccióa 
Técnisa de Previsión Social 
cuando actúe en las diligencias 
de esta especial función, que 
tiene atribuida.

xArtículo tercero --En toda de
manda en que se reclame la de
claración de existencia de inca- 
pacidid permanente por acciden 
tes del trabajo y la consiguiente 
indemnización, deberá el Magis 
trado acordar en la providencia 
en que admita su interposición, 
se solicite de la inspección Pro 
vincial del Trabajo respectiva, 
informe sobre las circunstancias 
que concurrieron en lo's hechos 
productores del accidente, y se 
requerirá del facultativo de la 
Caja Nacional del Seguro de Ac 
cidentes del Trabajo, un dicta
men pericial médico acerca de 
la naturaleza de las lesiones que 
padezca el demandante y sobre 
si las mismas han producido li
mitaciones o defectos orgánicos 
que influyan en su capacidad la
boral. siguiéndose, en lo sucesi
vo, la tramitación ordinaria.

Artículo cuarto —Quedan de
rogadas cuantas disposiciones se 
opongan a lo establecido en este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presen^ 
te Decreto, dado en Madrid a 23 
de Diciembre de 1 944.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Trabajo, 

fosé 'Antonio Girón de Vel isco

Gobierno civil ^e la 
provincia

—o--
Dirección General de Adminii* 

tración Local .
154

Circular por la que se regula el 
tago de las atenciones de las 
Juntas Locales de Libertad Vi
gilada,
Exemo Sres.; La Orden de 24 

de marzo de 1.944 dispone en la 
norma 24 que los gastos de per
sonal y material que ocasionen 
los Servicio.s de Libertad Vigila
da en los Ayuntamientos y Par
tidos Judiciales estarán a cargo 

de lo.s mismos, y con el objeto 
de que en los presupuestos para 
el próximo ' año puedan consig
narse las cantidades necesarias, 
se establece, como adición a la 
Circular de esta Dirección de 30 
de octubre próximo pasado, lo 
siguiente:

Las cantidades máximas exi
gibles que habrán de consignar
se en el correspondiente presu
puesto para las Juntas Locales 
de Libertad Vigilada se ajustará 
a la siguiente escala:

Grupo A.—Integrado p^r to
das las Juntas l*ocales de Cabe- 
zi de Partido, cuyos gastos de
ben .ser abonados por las respec
tivas Mancomunidade.s dé Parti
do para gastos de Justicia. 
Primera categoría.--Juntas con 

censo hasta 1.000 liberados: 
Presidente, 3000 anuales.
Secretario, 2500 » 
Auxilior, 2000 » 
Material, 500 »

Segunda categoría.—Juntas con 
censo de más de 500 y menos de 

1000 
Presidente, 2500 anuales. 
Secretario. 2250 » 
Auxiliar, 2000 » 
Material, 500 »

Tercera categoría —Juntas con 
censo hasta 500 liberados: 

Presidente, 1800 anuales 
Secretario, 1500 » 
Auxiliar, 1200 »

Material, 350 »
' Grupo B.—Integrado por las 
i Juntas Locales de los demás Mu

nicipios, cuyos gastos deben ser 
i abonados directamente por los 
! respectivos Ayuntamientos. 

Primera categoría.— Juntas con 
i censo de más de 500 liberados: 
I Presidente 1200 anuales. 

Secretario, 1000 » 
¡ Auxiliar, 900 » 
; Material, 500 »

Seo’unda categaría.— Juntas con 
' ' enso de menos de 500 y más de 
' - 250: 
i Presidente, 1000 anuales. 

Secretario, 750 » 
Auxiliar, 600 » 
Material, 350 »

Tercera categoría. Juntas con 
censo de menos de 250 liberados: 

Presidente, 750 anuales 
Secretario, 600 »
Auxiliar, 500 »
Material, 300 »
Estas cantidades serán libra

das por dozavas partes. .
En las capitales de provincia 

se tendrán en cuentan que las 
Juntas Provinciales desempeñan 
la función de Juntas Locales, es
tando su consignación a cargo 
del Estado.

Dios guarde a V E. muchos 
años.

Madrid, a 17 de noviembre de 
1.944.

El Director general
Çiirîos i^i/iiUn,

Exemos. Sres Gobernadores

civiles de todas las provincias 
españolas.

Circular Telegráfica número 
3.—Para conocimiento Jefes Sec
ciones Provinciales Administia- 
ción Local, y debido cumpli
miento Circular esta Dirección 
Gral fecha 17 de noviembre so
bre consignación para Juntas Lo
cales. Libertad Vigilada, confir
mo V. E. que las cantidades se
ñaladas por dicha drcular son 
las máximas exigibles, no pu
diendo ser sobrepasadas y sí re
ducidas prudencialmente por 
acuerdo de V. E. cuando exista 
pequeño Centro de Liberados, o 
la notoria limitación del Presu
puesto Municipal así lo aconseje 
procurando no constituya esta 
nueva obligación una carga des
proporcionada Haciendas peque
ños Municipios.

Las precedentes Circulares 
son publicadas en el presente Bo
letín Oficial de la provincia, pa
ra general conocimiento y cum
plimiento por las Corporaciones 
interesadas.

Logroño 25 de enero de 1945. 
El Gobernador Civil

Luis Martin^BciUestero y Costea

Administración de 
justicia

EDICTO
155

Don Francisco Pérez Arrue, 
Juez di; Instrucción del Partido 
de Vergara (Guipúzcoa).

En méritos de la causa instrui
da en este Juzgado por hallazgo 
del cadáver en los bajos de la ca^ 
sa núm once de la calle de Fer
mín Calbeton de la villa de Ei- 
bar el día 15 de los corrientes del 
que, según documentos que obra
ban en su poder, fué en vida Pe
dro Jiménez Urbina, hijo de Bo
nifacio y Gillermina, natural de 
Logroño, nacido el 23 de octubre 
de mil ochocientos ochenta y tres 
vecino de Elanchove (Vizcaya), 
de estado viudo, se cita por el 
presente a sus causa-habientes 
para que en término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado a 
fin de instruirles de los derechos 
del artícúlo ciento nueve de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal 
y hacerles a la vez entrega de lo 
encontrado a dicho cadáver.

Dado en Vergara a. veintiuno 
de enero de mil novecientos cua
renta y cinco.

El Secretario

Don jesús Carnicero Espino 
Juez de Primera Instancia de és
ta Ciudad de Nájera y su parti
do.

Plago saber: Que en el expe
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diente que se sigue en éste Juz- . 
gado a instancia de la Fiscalía 
Provincial de Tasas, para hacer 
efectiva por la vía de apremio 
multa de dos mil pesetas impues 
ta al vecino de Azofra Cirilo 
Glera Martínez, por compra ven
ta de Pescado a precios abusivos 
se ha mandado por providencia 
de ésta fecha, sacar a pública y 
primera subasta lo.s bienes in
muebles embargados a~ dicho 
procesado en jurisdicción del 
pueblo de Alesanco, que se de
tallan a continuación habiéndose 
señalado para que tenga lugar 
die..a subasta las doce de la ma- I 
ñaña del ventiocho de febrero ’ 
próximo en la Sala de éste Juz- ¡ 
gado y cuyos bienes son los si
guientes:

1/ Una heredad viña en el tér
mino de la Somadilla, de dos y 
media obradas de cabida, o se
an, diez áreas cuarenta y ocho 
ceiitiáreas, que linda por Norte 
Daniel del Campo, Sur Marino 
Martínez, Este Bienvenido Fer
nández y Oeste Apelio Cambra 
tasada en setecientas pesetas.

2 .^ Otra heredad viña en Rua
no, de dos y media obradas equi
valentes a diez áreas y cuarenta 
y ocho centiáreas, que linda por 
Norte y Sur Camino, Este Lean- 
dró Fernández, y Oeste César 
Colomo, tasadas en setecientas 
pesetas.

3 .® Otra heredad viña en Rua
no de cinco obradas equivalentes 
a diecinueve áreas noventa y seis 
centiáreas, que linda por Norte 
Ribazo, Sur Camino, Este Seve 
ro Glera, y Oeste Teodoro Can
tera, tasada en mil pesetas.

Prevenciones
Para tomar parte en la su

basta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la me 
sa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, de diez por 
ciento de la tasación.

2 .^ No se admirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes de la tasación de las fincas 
que se sacan a subasta.

3 .® No existen títulos de pro
piedad de dichas fincas.

Dado en Nájera a 16 de enero 
de 1.945.

Ayuntamiento de Calahorra
164

ANUNCIO DE SUBASTA
El Excmo. Ayuntamiento des

pues de cumplido el trámite del 
Art 26 del Reglamento con Con
tratación Municipal de 2 de Julio 
de 1924, saca a subasta el servi
cio de recaudación de los Arbi
trios de Pesas y Medidas. Pues
tos Públicos, Rodaje, Bebidas 
espirituosas y alcohólicas, y la 
Contribución de Usos y C nsu 
mos (Vinos) con arreglo al plie
go de condiciones económico ad
ministrativas aprobado por la 
Corporación en sesión de 12 del 
actual.

La subasta tendrá lugar en es 
tas Casas Consistoriales el pri
mer día hábil siguiente al en que 
termine el plazo de 20 días tam
bién hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, con Inter
vención del Notario Público, for
mándose la mesa bajo la presi
dencia del Sr. Alcaldvi o Tenien 
te de Alcalde en quien delegue 
y con otro Sr. Teniente de Al
calde o Gestor Sindico.
^ Servirá de tipo para la subasta 
la suma de 175 687 60 pts. dese

chándose todo pliego quejeon- 
tenga cantidad inferior ya que la 
subasta se hace a la alza.

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría de este Ex
celentísimo Ayuntamiento desde 
el día siguiente al en que se pu
blique este Edicto hasta el ante
rior hábil al en que haya de ce
lebrarse la licitación.

Dichos pliegos de proposición 
se extenderán en papel sellado 
con póliza de 4 50 pts. y un .sello 
Municipal de 2‘00 pts. incluyén
dose en un sobre cerrado y la
crado a juicio del presentador 
acompañando en otro sobre, l;i 
CéduD Personal del proponente 
y la Carta de Pago que ¿.credite 
haber constituido en rVreas Mu
nicipales la suma de 8 784‘38 pts. 
en concepto de fianza provisio
nal, igual al 5°/^ del tipo de tasa
ción, fianza esta, que, el adjudi- 
catorio elevará al 10"/o del rema
te dentro del plazo de 10 días si
guientes al en que se le notifique 
la adjudicación.

En la subasta se tendrán en 
cuenta todo lo piov sto al pliego 
de condiciones y lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de Con
tratación siendo de cuenta del 
rematante el pagar la inserción 
de los anuncios y en general de 
todos cuantos gastos se ocasio
nen para la formalización del 
contrato,

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría Municipal 
por los interesados o, por Apo
derado al efecto durante las ho 
ras hábile.s de oficina y serán re 
dactadas con arreglo al siguien
te.
MODELO DE PROPOSICION

no de 
veci- 

de años
se edad, provisto de su corres
pondiente Cédula Personal que 
acompaña por separado, entera
do del correspondiente Pliego de 
condiciones económico-adminis
trativas, se compromete a reali
zar la recaudación, inspección y 
vigilancia de los Arbitrios del 
Ayuntamiento de Calahorra, de 
Pesas 5’ Medidas, Puestos Públi
cos, Rodaje de carros. Bicicle
tas, Coches y sillas de niño. Be
bidas espirituosas y alcohólicas 
con arreglo a las Ordenanzas de 
cada exacción, así como lo co 
rrespondiente por la Contribu 
ción de Usos y Consumos (Vi
nos) asegurando el minim un de 
80 litros por habitante y año por 
la suma de ~ pese
tas (en letra 5^ guarismo).

(Fecha y firma del licitador)
Calahorra, 25 de Enero de 

1.945
Él Alcalde actal.

Anunciof Opcíaíeí
-- o--

138
D. Félix Pérez xÁrras, Alcalde- 

Presidente de la Comisión Ges
tora Municipal de Turruncún

Hago saber; Que, el Ayunta
miento de mi presidencia, en se
sión ordinaria del día de hoy, te
niendo a la vista los documentos 
administrativos, y en cumplí 
miento de lo determinado en el 
art 489 del Estatuto Municipal 
de 8 de Marzo de 1 924; ha pro
cedido a la designación de los 
Vocales Natos partí constituir 
las Comisiones de Evaluación de 
las Partes Real y Personal, que 
han de efectuar las operaciones 
para la confección deiReparti- 

miento general de Utilidades, 
para el año actual, a los señores 
que a continuación se expresan.

Parte Real
D. Máximo Martínez Moreno, 

mayor contribuyente por Rústi 
ca, vecino de esta villa.

D. Sofío Pastor Moreno, ma
yor contribuyente, poi Urbana, 
vecino de esta viila.

D. Jacinto Ocón Pérez mayor 
contribuyente por Rústica, do
miciliado fuera de este término 
municipal

Parte Personal
D Dámaso B )zal García, Cu

ra Párroco
D. Nicolás Pérez Orón, mayor 

contribuyent i por Rústica, veci
no de esta villa.

D. Jorge Puerta Puerta, mayor 
contribuyente por Urbana, veci
no de esia localidad.

Se hace constar que en este 
término municipal, no existen 
industriales, ni Sindicato de na
turaleza alguna.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de sÿite días, 
puedan formular reclamaciones 
contra tales designaciones ante 
este Municipio, l s interesados 
legítimos, con arreglo a la legis
lación vigente.

Turruncún, a 20 de Enero de 
1.945.

ANUNCIO
158

P'orrnadas las cuent is Munici- 
pale.s-'de 1944, quedan expuestas 
al público por el plazo legal para 
examen y reclamación.

Torrecilla sobre Alesanco, 15 
de Enero de 1 945.

El Alcalde

EDICTO

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento propuesta de su
plemento de crédito por medio 
de tr.^nsferencia dentro del Pre
supuesto del año 1.944, queda 
expuesto al público por término 
de 15 días el oportuno expedien
te al objeto de oir reclamacio
nes.

Tudelilla, 20 de enero de 1945.
El Alcalde,

EDICTO
169

Acordado por el Ayuntamien
to de mi presidencia, el nombra
miento de los Sres. contribuyen
tes 57 vocales natos que han de 
constituir la junta para el Re
parto General de Utilidades del 
año actual, quedan expuestas en 
Secretaría las relaciones de los 
mismos por espacio de SIETE 
DIAS, para oir reclamaciones 
conforme al artículo 489 del Es
tatuto Municipal vigente 

Tudelilla, 25 de enero de T 45. 
El Alcalde,

ANUNCIO
170

I or el plazo reglamentario 
quedan expuestos al púbico en 
la Secretaría de este Ayunta
miento los documentos siguien 
tes:

Rectificación del Padrón de 
habitantes

Liquidación del Presupuesto 
de 1944

Cuentas municipales de referi 
do año.

Contra dichos documentos 
puedan presentarse las reclama
ciones pertinentes

Zarratón, 24 de Enero de 1945.
El Alcalde,

EDICTO y 
153

Formado el Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el año 
1945, se halla el mismo expuesto 
al público en la Secre.aría de és- 

■ te Ayuíitamieno por término de 
' quince días a los efectos de oir 
' reclamaciones.
i Los Molinos de Ocón a 15 de 

enero de 1915.
! El Alcalde

I EDICTO 7
j 156
i D. Valentín Ezquerro Tomás, 
■ Alcalde-Presidente del Ayunta- 
j miento de Viharroya de la pro

vincia de Logroño.
1 Hago saber; Que, el Ayunta

miento de mi Presidencia en se
sión del día de hoy, teniendo a 
la visca I0.S documentos adminis
trativos y n cumplimiento de lo 
determinado en el art. 489 del 
Estatuto Municipal de 8 de mar
zo de 1924 ha procedido a la de
signación de los Vocales Natos 
para constituir las Comisiones 
de Evaluación de las Partes Real 
y Personal, que han de efectuar 
las operaciones para la confec
ción del Reparto General de Uti
lidades, para el año 1945, a los 
señores que a continuación se 
expresan:

i PARTE REAL
i D. Casto .-Vbad Abad, mayor 

contribuyente por rústica de es
ta villa.

D. Bonifacio Calvo Abad, ma
yor contribuyente por Urbana de 
esta.

; D. Angel Pérez Martínez, ma 
yor contribuyente por Industrial.

I D.^ Juana Jiménez Abad, ma
I yor contribuyente por Rústica, 

con domicilio fuera de este tér
mino municipal.

PAR'LL PERSONAL
D. Dáma>o Bozal García Cura

I Párroco.
i D. Patronio Martínez Cordón 

mayor contribuyente por Rústi 
ca.

D. Matías Martínez Pérez, ma
yor contribuyente por Urbana.

Todo lo que se hace constar a 
fin de que en el plazo de 7 días, 
pueden formular reclamaciones 
contra tale.s designaciones ante 
este Municipio, los interesados 
legítimos, con arreglo a la vigen
te legislación.

Villarroya, 23 de enero de 1945 
El Alcalde,

ANUNCIO
Aprobado por este Ayunta 

miento el Presupuesto Munici 
pal Ordinario para el año 1945 y 
las ordenanzas para la exacción 
de los arbitrios que en el mismo 
figuran, quedan expuestos al pú
blico por el plazo reglamentario 
a los efectos de reclamaciones, 
si a ello hubiere lugar.

Lo que se publica para gene
ral conocimiento.

Lumbreras diciembre de 1944.
El Alcalde,

ANUNCIO
Aprobado por este Ayunta

miento el Proyecto de Presupues-
• to Municipal Ordinario para el 
I año 1945, queda expuesto al pú- 
I blico por el plazo reglamentario 

para que pueda ser examinado y 
presentirse las reclamaciones 
oportunas si a ello hubiere lugar.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Torrecilla de Cameros 20 de 
enero de 1945.

El Alcalde

Iinjp. Provincial.
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